
Hacia la desinternación

de niños pequeños

Fortalecimiento de las funciones parentales

INAU



Últimos estudios sobre impacto negativo de la internación.

Normativa internacional: las directrices.

Tiempos que establece la ley de adopciones (45 y 90 días).

Inicio de proceso de reconversión del modelo de atención a niños 
y niñas de 0 a 7 años.

Prioridad en la desinternación.

Reconversión institucional, 
los desafíos de INAU



Vivir en un hogar institucional no es el mejor ámbito para el
desarrollo de los niños y niñas.

La rotación de personal, la dificultad para establecer vínculos
estables, entres otras variables inciden en mayor o menor
medida en la vulnerabilidad y daño.

Las investigaciones muestran que: 





Fortaleciendo el trabajo con las familias de origen que, por 

diversas circunstancias, pierden capacidad de cuidado de 
sus hijos.

Apoyando y fortaleciendo las capacidades de cuidado, 
involucrando también otros integrantes del núcleo familiar 
que tengan buen vínculo con el niño/a.

Esta es tarea de INAU junto a otros actores de las políticas 
de infancia.

¿Cómo se lleva a cabo este proceso? 



Implementando una recepción adecuada , con metodología y 
cuidados  especializados para niños de 0 a 7 y  hermanos que 
ingresan al sistema .Agilizar tiempos diagnósticos.

Transformando los tradicionales hogares en centros de 
acogimiento, que vinculan  a familias para la atención de los 
niños. Las familias de acogimiento.

¿Cómo se lleva a cabo este proceso? 



Se trata de la recepción de aquellas situaciones  

de niños y niñas, en las que el abordaje territorial y 
comunitario no ha logrado impedir el pasaje  a modalidades 
de cuidado las 24 hs.

Recepción de niños de 0 a 7 años y 
hermanos que ingresan al sistema de 

protección



Valoración conjunta respecto a si las acciones tenderán 
hacia:

un retorno rápido a la familia de origen incluyendo a la 
familia  extensa

un acogimiento familiar de corto, mediano o largo 
plazo,

hacia  la adopción.  

Recepción de niños de 0 a 7 años y 
hermanos que ingresan al sistema de 

protección



Rol de las  Familias de Urgencia

Mientras se desarrollan estos procesos diagnósticos,  los 
niños y niñas de 0 a 7 años deberán permanecen en familias 
de urgencia .

Constituyen un componente central del dispositivo.

Se hace una apuesta fuerte a este rol, en aras de la 
desinternación y/o de evitar la internación de niños pequeños .



Rol de las Familias de Urgencia:

desarrollan una tarea de especial relevancia y deberán ser 
especializadas en la recepción de niños y niñas que han sufrido 
el desvínculo de sus figuras significativas

capaces de generar entornos ambientales y vinculares para 
disminuir los impactos emocionales y psíquicos de la 
separación

capaces de contribuir, orientar y asistir los procesos de 
instalación de nuevos vínculos una vez pasada la urgencia



Rol del equipo técnico en la recepción 

de niños que ingresan al sistema de 
protección

diagnostica y realiza seguimiento permanente del estado de 
bienestar de los niños  y niñas

apoya, capacita y da seguimiento a las familias de urgencia

elabora una estrategia de abordaje de la situación de cada uno 
de los niños y niñas que llegan al sistema



Transformación del “espacio Hogar” donde hoy viven los 
niños y niñas

a un  centro  que propone vincular a niños y niñas a 
familias Amigas de acogimiento (extensa o ajena) donde 
puedan desarrollar su vida cotidiana mientras  dure la 
separación de su familia de origen.

Centro de Acogimiento



Centro de Acogimiento

Es una modalidad de atención en familia dentro del 
sistema de protección de 24 hs,  dirigidos a niños cuyas familias 
de origen han perdido o interrumpido momentánemente sus 
posibilidades de cuidado.



La  principales tareas de un Centro de 
Acogimiento están referidas a:

Una tarea primordial y sistemática con la familia de origen  
buscando  todas las condiciones posibles para que la familia de 
origen recupere sus capacidades de cuidado.

Tarea de brindar los soportes humanos, técnicos e 
institucionales para que los niños y niñas encuentren en las 
familias de acogida un lugar saludable y gratificante durante el 
tiempo que dura la estadía.



El modelo de gestión de un Centro de Acogimiento 
se centra en proveer a los niños y niñas los mejores 
cuidados, fortaleciendo a sus familias de origen    y 
brindando  ámbitos familiares a través de las 
familias de acogimiento  mientras sea necesario.



Líneas de acción de un centro de 
acogimiento

Hacia la familia de origen

Cuando el niño o niña de 0 a 7 años ingresa a un Centro 
de Acogimiento es porque  en proceso diagnóstico inicial  se 
entendió que el niño o los niños deberían permanecer en 
familias de acogimiento por un tiempo significativo y/o es 
necesario desarrollar una atención en contexto familiar de 
origen para fortalecer las capacidades de cuidado.



Los planes de fortalecimiento a la familia de origen 
deberán suponer una batería de propuestas que requiere la 
articulación con programas de políticas públicas y sociales en 
general.

El Centro se constituye en un lugar de referencia para las 
familias  de origen, que encontrarán apoyo humano y  material 
para recuperar capacidades de cuidado, así como la asistencia 
técnica  en los procesos de desvinculación cuando esto sea 
pertinente..



Hacia los niños y niñas

El centro de acogimiento es  garante  de los derechos 
para niños y niñas y procurará  encontrar los 
mejores ámbitos familiares a la vez  que , tendrá una 
relación estable  y sistemática con los niños atendiendo  
cualquier demanda, necesidad, o requerimiento.

Realizará un acompañamiento cuidadoso del proyecto  
personal de cada niño



Hacia las familias de acogimiento

El Centro de Acogimiento es el lugar al que refiere la familia 
de acogimiento . 

Además de adherir al cuidado y la protección de  niños y 
niñas en particular,  se promueve que las familias adhieran 
al acogimiento en un sentido amplio y a un Centro en 
particular con el que se puedan vincular sintiéndolo como 
un apoyo.

Se brinda  una referencia que les permita sostenerse en el 
rol y encontrar las mejores maneras para abordar las 
dificultades y los ámbitos para compartir las gratificaciones.



 Grupo o persona  que se vinculan a un Centro de 
Acogimiento  que cuenta con la motivación y capacidades 
para recibir y cuidar en  su hogar a niños que -por tiempos 

transitorios - requieren este apoyo especial.

Familia de acogimiento



Es una familia solidaria

Es complementaria a la familia de origen, ayuda a generar 
mejores condiciones para acompañar el proceso de desarrollo del 
niño o niña

Es una familia que no tiene deseos ni intención de adoptar al 
niño que acoge.

Es una familia que ha sido previamente evaluada, seleccionada  y  
capacita da como familia  idónea para el acogimiento.

Familia de acogimiento



De urgencia o primera instancia

Extensa

Especializada.

Ajena.

Distintas modalidades de ser familia 
de acogimiento



Brindan un lugar de contención, afecto y respeto por su 
identidad, promoviendo el desarrollo pleno de las 
potencialidades del niño.

Facilitan y favorecen el vínculo del niño/a  con su familia de 
origen, contando con el apoyo del equipo técnico.

Se capacitan, reciben apoyo técnico y participan de espacios de 
encuentros e intercambios con otras familias en el Centro. Son 
acompañadas en el proceso de acogimiento.

Responsabilidad y apoyo a familias de 
acogimiento


